
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0161/01/16 FOLIO No. 09/2016-00103 

VALIDO HASTA: 25 DE JULIO DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2°, ?º. 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16.fracción XXVI y 120 párrafo 1° 

y 2º de la Ley General de Desarrollo ForeStal Sustentable, 133 y 134 del Reglámento de lci Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3:; 

frac~iones 1, XII y XIII del Regla~ento Interior de ra Secretaría 'del Medio Ambiente y RecursOs Naturales y el Ma~ual de Procedimientos para !.:: 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certifi.cado para los productos forestales descritos a continuación. 

~ Definitiva 1 ! Temporal ·De los productos o subproductos forestales LJ Maderables '~ 

Nombre o Razon Social: PROEPTA, S.A. DE C.V. . 
.'.)t,IVi-~ h' ~A·r !i\~~ 

.. 
'· Reg. Fed. de Caus.: PR006011. BAE7 . Ml''>l•1"-'"-Jfl,oTt- '!i{f¡~.,-,,,. 
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Descripción del producto a importar: ARTICULOS·DE CESTERIA Cantidad: 5,000 (CINCO MIL) DESPACHADO 
NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Esparto, Lygeum spartum EsF~'JCJO DE Cc·NTACTO CIUDAD1' 

DIK~ .. ~(:'.\lN GF~l~.R.\L DI' GE.~T'IÓN FORES. 

.--- cracción arancelaria: 4602.19.99 Unic;lad de medida: Piezas -· VESIJ<OLO 

Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, Destino dentro del país: ESTADO DE MÉXICO 

DF.; MANZANILLO, COL. 

País de origen: CHl1'-JA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (solo para itnPortaciones temporales): Destino fuera de México: 

. REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA.QE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

El PRODUCTO_DEB.E VEt~R LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. El IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR D08UMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE El 

PRODUCTO FUE TRAT Al D CONTRA P ~ Y ENFERMEDADES EN EL PAiS DE PROCEDENCIA. EN CASO OE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. 

DEBERÁ TOMARSE UN.t JIUE RA Y. Nxl RSE Al LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REF_ERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y i-S!'f lA U OIAGNÓSTICO Y OICTAMEN TÉCNICO CORRESPONOIENTE. EL ENVIO OE MUESTRA OEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR~ 24 tA~ E PUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. · -

/ j I ' AUTORIZACIÓN ' 
FIRMA: / ! r' 

NOMBRE: LIC)'. AllG us ON FUENTES ESPINOSA 
PUESTO: EL DIJCECT R GE' ERAL! "\ 

!No 
~" 

~En la jei~ª de Verifrnción ~ an~orestal en y teniendo a la visfa los productos arriba descritos. Se 
·onstata ue s9~1 en~J:~tran ~~s plagas y enfermedades y han cumplrdo con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 

.;;upervis · la ade uada plicaci de tra miento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Produ!lló aplic,lldo I Dósis' Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

/ I ! ' . 

ryMBRE Y F/RMA DEL VERIFICADO/ FECHA DE EXPEDICIÓN: 

·- 27 DÉ ENERO DE 2016 

""~"-'°"°'~7'-'~''°""--'"'"'''---~··~-

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




